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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta de referencia, se informa que el Gobierno ha 

impulsado decididamente el despliegue de infraestructuras y servicios para garantizar la 
conectividad de los ciudadanos y empresas. En este momento de emergencia, el 
objetivo fundamental es vigilar su óptimo funcionamiento y garantizar que a la 

disrupción generalizada causada por la pandemia no se suma la interrupción del acceso 
a los servicios digitales  

 
Desde el Gobierno se han desarrollado acciones para profundizar en despliegue 

de banda ancha ultra rápida como un instrumento clave para cerrar la brecha digital 
geográfica, hacer frente al reto demográfico y construir una sociedad más inclusiva.  

 
Los últimos datos publicados en el Informe de “Cobertura de banda ancha en 

España en el año 2019”, constatan un aumento en la cobertura de las redes de banda 
ancha respecto al año anterior; fundamentalmente en las zonas rurales donde la 

cobertura de la velocidad de más de 30 Mbps ha mejorado 32 puntos porcentuales.  
 

Con el objetivo puesto en mejorar aún más la situación actual, el Programa de 
extensión de la banda ancha de nueva generación  (PEBA-NGA) 2020-2022 otorgará 
ayudas para la extensión de la cobertura de las redes de comunicaciones electrónicas de 

banda ancha de muy alta velocidad a las zonas sin cobertura actual de redes NGA (New 
Generation Access) y que no tienen previsiones de despliegue a tres años, las conocidas 

como zonas blancas NGA.  
 

Adicionalmente, cabe señalar que el Gobierno obtuvo en de diciembre de 2019 
la autorización de la Comisión Europea para incluir también a las denominadas zonas 

grises, aquellas donde hay presencia de un solo operador que puede proporcionar 
servicios a velocidades de más de 30 Mbps, pero sin cobertura a más de 100 Mbps.  

 
 

Madrid, 09 de junio de 2020 


